
Pól¡zr de Seguro - Cond¡clones Partculalos

1503003424

Entre ASEGURADORA DEL ESTE S-A. DE SEGUROS en adelante el "Asegurado,'' y quien precedeniemeñte se designa con el hombre de "Asegurádo o
Tomedof. conforme a la prcpuqsta pres€ntada, celebran un Contrato de seguro sújeto a las Cond¡ciooes Generales Comunes. Condiciones Pártrcular$ y

'Condiciones párliculáBs Específcas conveñidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Pól,za lormando párte iñteorente
de la misma.

, Cuando el texto de la Pólizá difere del contenido de la propuésta, la difere¡cia se consideÍará aprobada por el 'Ascgurado o Toñado¡" si no rcc¡aña denlro d€
un mes d€ haber recibido la Póliza. {Aliculo 1556 de¡Cód¡go C¡vil).

ASEGURAOORA DEL ESfE S.A. DE SEGUROS (ElAsegurador), con arreglo a las Condic¡on€s Generales Cor¡uñeey Condicion6 Perl¡culaÉ§
que formán párte de eslá Pólizá ye las Parliculár€s que séouidamente se dotalleñ. ásegure a:

Sección/Modalidad
1503 (CAUCTON /EJECUCTON.CONTRAÍO - OBRAS pUBLTCAS)

ASEgUTAdOI FACTJLTAD DE ENFERMERfA Y OESTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Domicilio: CORONEL CAZAL C/ 6 DE ENERO Localidad: ASUNCION

Doc: 80001896-6

Tomador:

Domicilio:

PERALES ORTELLADO, CARLOS ALBERTO

PARAGUARI N! 9658 C/AREGUA

Doc.:2.347.092-5

Localidad: VILLA ELISA

Emisión:

10t12t2024
00r00hs. delVigencia Oesde lasl

30t10t2024
24:00hs. delV¡gencia Hasta las:

16/09/2025

Plazo en d¡as

322 90.157.741.-
AseguradoCapitEl

FACULTAD DE ENFERIVERIA Y OESTEfRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, CON dornici|io EN CORONEL CAZAL C/ 6 DE ENERO,
ASUNCION. PARAGUAY

(EL ASEGURADO), elp6goen efectivo hasta la tuma máx¡ma de

Gs.90.457.741.- (Guaranies: Noventa M¡llones CuaEocientos C¡ncoenta Y Siele MilSetecientos Cuarenta Y Uno.,

que resulte obligado a elecluarle:

PERALES ORTELLADO. CARLOS ALBERTO, con domicilio en PARAGIJARI Na 9658 C/ AREGUA, VILLA ELISA- PARAGUAY

(EL TOMADOR). por ádicación de.la cláusula penalrespecüva, como consecuencia delüérnpo y fo.ma en que cllmpla sus obligac¡on€s derivadás dolConrato
de Obra Pública suscripto con elAsegumdo, que se det6lla a continuación:

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONfRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN OEL BLOOUE DE DECANATO Y SALA OE SESIONES DEL CONSEJO
DIRECTIVO (1RA, ETAPA) DE LA FENOB PARA LOS EJERCICIOS 2024.2025. OBJETO DE LA LPN, SEGUN CONTRATO N'05/2024, ID NC.452,876,.

CLI{UST'I,A DE SANCIONES: AS.EGURADORA DEL ESTE S.A. NO ESTARA OBLIGADO A DAR COBERTURA, A LlQUlDAR
NINGÚN s,IN,IEsTRo, A -REAL]zAR NINCúN PAGo o A PRoPoFCIoNAR N]NGÚN BENEF]CIo EN vIRTUD DE ESTA PÓL]zA,
EN LA MEDTDA EN OUE DICHA COBERTUBA, LIQUIDACION DEL SfNIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGURADORA DEI, ESTE
S.A. A SER OBJETO DE UNA SANCIÓN, PROHIBICION O BESTPICCIóN EN VIRTUD DE LAS RESOI,UCIONES DE ¡AS
NACIONES UNIDAS O DE LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONOMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN
EUROPEA, DEL PE]NO UNIDO O DE LOS ESIADOS UNTDOS DE AMÉRICC,

Q¡]ede especielmente que €lAségurádor responderá con los mismos alc€nces y en la misma íied¡da 6n que, de acuerdo con la Leyy
Licitacaón, motivo de est€ Begurc, coresponda efectuar tota¡o parci¿lmente la Garantia a que hacen relerenc¡a ambas.

Las Condiciones Particulares Especlficas y las Generales Comunes que forman pate de esta Póllza se encuenfán á disposición en el siguiente aparlado del
sitio wob de la empresa:
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Pó¡iza de S€guro ¡¡r 1503003424

Tomadoñ PERAIES ORTELLADO, CARLOS ATBEAIO

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

Cláusula 1. Por la presente póli¿a, que se emite de conformidad con el Convenio y Condic¡ones de Cobertura firmados por el
Tomador, el Asegurador Barantiza al Asegurado, hasta las sumas máximas que se estipulan en las Condiciones Particulares, el pago

en efect¡vo que debe rec¡bir delTomador, como consecueñcia del tiempo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas del
contrato que se especifica en las Condiciones Particulares, suscrito con el Asegurado.

5e establece expresamente que, para el caso de incumplimiento del fomador a cualquiera de sus obligacioñes, la responsabilidad del

Asegurador queda limitada al pago de la suma ase8urada, respecto a la cual no es aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2. Quedan excluidos del presente seguro:

a) Cuando las drsposicioñes legales o contractuales pertinentes establezcan la dirpeñsa delTom¿dor.

b) Cuando el incumplimiento delTomador acaec¡era a consecuenc¡a de estado de guerra, inJas¡ón o cualquier acto de hostil¡dad por

enemigo extranjero. guerra civil y otras conmoc¡ones ¡nteriores (revolución, insurrección, rebelión, motln y sedición a mano armada

o no armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terror¡smo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así

como del ejerc¡cio de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscac¡ón.

requisa, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción

volcánica, tifón, huracán, tornado, c¡clón u otra convuls¡ón de la naturaleza o perturbac¡ón atmosférica; transmutaciones nucleares.

INfIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIóN DEL SINIESTRO

Cláusula 3. El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de las sumas garanti¿adas por la presente póliza, sino

con sujeción a una previa feháciente intimación de paBo que debe intentar el AseBurado contra elTomador.
A los efectos indemnizatorios, elAsegurado deberá comunicar alAsegurador el resultado inf.uctuoso de su intimación acompañando

dentro de las Cuarenta y Ocho (48) horas la documentación pert¡nente y la contestación delTomador, si la hubiere.

El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de pago que debe intentar el Asegurado contra el fomador, y tendrá
como fecha cierta la recepción, por parte del Asegurador, de la documentación pertinente.

COMUNICACIÓN

cláusula 4.

Toda comunicación entre el AseEurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certificada o teleBrama colac¡onado
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Fóllza dc S€guro Nc 1 503003424
Tomador PERAI"ES ORTELTAOO, CARIOS ATBERTO

Página Nca

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l).Las partes contratantes se someten a las Condicion€s GeneraÉs i Partlculares de la presente pól¡za como a la [ey misma.
(Art.715 C.C.).
Las d¡spos¡c¡ones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuest¡ones no contempladas en edte contrato y en cuento eltas
sean compatibles.
En caso de d¡scordanc¡a entre las condiciones de cobertura de esta póliza, predominarán las Cond¡c¡ones Pafticulares Especff¡cas
sobre las Condiciones Particulares, y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes.

viNCULO Y coNDUcTA DEL ToMADoR

Cláusula 2) Las relaciones eñtre Tomador y Asegurador se rigén por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta
póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas alAsegurado.
Los actos, declaraciones, acc¡ones u omisiones del Tomador de la póliza, inclu¡da la falta de pago del premio en las fechas convenidas,
no afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado frente al Asegurador.
La utilización de esta póliza implica ratilicación de los términos de la solicitud, del convenio y de las Condiciones Generales y
Particulares.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Cláusula 4) El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art.
1580 C.C.)
Toda agravac,ón del riesgo que, si hubiese existido al liempo de la celebración del contrato habria impedido éste o modificado sus
condiciones, es causa de rescisión delcontrato. (Art. 1581 C.C.)
Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida.
El Asegurador en el plazo de siete días, deberá notificar su decisión de rescindir el contratd. (Art. 1582 C.C.)
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el
Asegurador déberá nótificarle su decisión de rescind¡r el conkato denlro del plazo de un mes, y con preaviso de siete días.
Se aplicará el ArtÍculo 1582 del Cód¡go Civil sl el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales del Asegurador.
S¡ el Tomador omjte denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación s¡ el siniestro se produce duranle la

subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) elTomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y
b) e¡ Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)
La rescisión del contrato da derecho alAsegurador

si la agravación del r¡esgo le fue comunicada oportuñamente, a percibir la prima proporcional altiempo transcurrido:
en caso conkario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)

Pero, Ia garantia inskumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Iomador
modificaciones que alteren las bases de la licitac¡ón o el contrato, siempre que las mismas estén prev¡stas en la Ley aplicable o en

dichas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado comlnicárá al asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los tres días de conocerlo, balo pena de
perder et derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fueza mayor o imposib¡,idad de hecho sin culpa o negl¡gencia
suya. (Arts 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

Cláusula 6) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para ve.ificar el siñiestro y la extensión de Ia prestación a su cargo,
exam¡nar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El iñforme del o de los expelos no compromete al

El Asegurador tiene derecho a hac€r toda clase de investigac¡ón, levantar información y praclicar evaluación en cuanto al

valor y sus causas y exigir del Asegurado testimonio o jurarneñto permitido por las leyes procesales

OEL VENCIMIENfO DE LA OBLIGACIÓN OEL ASEGURADOR

Cláusula 7) El crédito del asegurado se pagará dentro de los quince dias de lijado el monto de Ia ¡ndemn¡zación, o de la aceptac¡ón de
la indemn¡zac¡ón ofrecida, una vez vencido
el der€cho del asegurado. (Art. 1591 C.C.)

el plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civil al asegurador

SUBROGACIÓN

Cláusula 8) Los derechos que cor.espondan alAsegurado conka un tercero, en razón del siniestro, se kan
ei monto de la indemnización abonada
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SUMA ASEGURAOA

Cláusula 3) La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos
del pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaia u oko concepto, y constituirá el limite absoluto de la
responsabilidad delAsegurador en caso de siniestro.

Asegurador; es únicamente un elemento de ju¡c¡o para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegqrado.

sobre
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EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepciones propias y las que coresponden al Tomador que no
provengan de su incapacidad personal. (Art. 1472 C.C.)

PLURALIDAD DE SEGUROS Y'O GARANTíAS

Cláusula 10) Cuando se asegure el m¡smo inteés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los diez días
háb¡les a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, cdn indicación del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de
caducidad, salvo paclo €n contrar¡o.
En caso de siniestro, cuando.¡o existan est¡pqlac¡ones espec¡ales en el contrato o enlre los Aseguradores, se entiende que cada
Asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concuÍenc¡a de la indomnización debida.
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnEac¡ón que supere el monto del daño sulrido. S¡ se celebró el seguro
plural con la iñtención de un enriquec¡miento ¡ndeb¡do, serán anulables los contratos celebradG con esa intención; sin perjuic¡o del
derecho de los aseguradores a perc¡bir la pr¡ma devengada en el per¡odo durante el cual no conocieron esa intenc¡ón, s¡ la ignoraban al
tiempo de la c€lebración delcontrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

CADUCIDAD POR INCUÍÚPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula t3) El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código Civil (salvo que se haya previsto
otro efeclo en el misrno para el incumpl¡m¡ento) y por el presente contrato, produce la caducidad de los derechos delAsegurado si el
¡ncumpl¡miento obedece a su culpa o negl¡genc¡a, de acuerdo con el régimen previsto en elArticulo 1579 del Cód¡go C¡v¡|.

PRESCRIPCIóN

Cláusula 15) Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la

correspondiente obligac¡ón es exigible. (Art. 666 C.C.)

PRóRRoGA DE JURISOICCIóN

Cláusula 16) Toda controversia judicial que se plantee con relac¡ón al presente contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios
competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza. (Art. 1560 C.C.)

La presente póliza consta de: 4 Página(s)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula 12)Todos los plazos de dÍas, indicados en la preseote póliza, se computarán coridos, salvo disposición expresa en conkario
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Pórta de ségurc N¡ 1503003424
Tomador PERALES ORTELLADO. CARLOS ALBERTO

ElAsegurador no puede valerse de la subrogación eñ perjuicio delAsegurado. (Art. 1616 C.C.)

MoRA AUToMÁTrcA

Cláusula l1) Toda denunc¡a o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado para el
efecto. El domicilio en el que las partes deben efectuarlas será el último declarado (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

PRovocAcróN DEL srNrESTRo

Cláusula 14) El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o

con culpa grave. Ouedan excluidos los actos aealizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de
humanidad generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civil).
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